
Outlook

Re: NOTIFICACION OFICIO CIVIL 0016 PROCESO 2022-00063-00

Desde inroar sas <inroarsas@gmail.com>
Fecha Mié 29/01/2025 2:50 PM
Para Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito  - Casanare - Orocué <j01prfctoorocue@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivo adjunto (104 KB)
Asunto Solicitud notificación vía correo electrónico autos proferidos por su despacho en esta anualidad.pdf;

Charalá, 29 de enero de 2025
 
Señora Juez:
Ana María Romero Torres
Juzgado Promiscuo De Familia Orocue
j01prfctoorocue@cendoj.ramajudicial.gov.co
Orocué – Casanare
 
Radicado:                  85230-31-84-001-2022-00063-00, C. 002
Proceso:                    Disolución de Unión marital de hecho y liquidación de la sociedad
patrimonial entre compañeros permanentes.
Demandante:            Ana Sofia Angel Luna
Demandado:             Alfredo Pereira Quintero.
Auxiliar de Justicia:  INROAR SAS - Secuestre
 
Asunto: Solicitud notificación vía correo electrónico autos proferidos por su despacho
en esta anualidad

INROAR SAS 
NIT.900.594.594-6

Por favor confirmar recibido
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      INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE SAS 
AUXILIARES DE JUSTICIA 

SECUESTRES 
2023 - 2025 

_____________________________________________________________________________ 

inroarsas@gmail.com inroarsas.boyaca@gmail.com 
Cel. 3214302077- 3107984802- 3144485768 

carrera 14 N. 17-31 Charalá Santander 

Charalá, 29 de enero de 2025 
 
 
Señora Juez: 
Ana María Romero Torres  
Juzgado Promiscuo De Familia Orocue  
j01prfctoorocue@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Orocué – Casanare  
 
Radicado:   85230-31-84-001-2022-00063-00, C. 002  
Proceso:  Disolución de Unión marital de hecho y liquidación de la 

sociedad patrimonial entre compañeros permanentes.  
Demandante:  Ana Sofia Angel Luna  
Demandado:  Alfredo Pereira Quintero.  
Auxiliar de Justicia: INROAR SAS - Secuestre  
 
Asunto: Solicitud notificación vía correo electrónico autos proferidos por su 
despacho en esta anualidad. 
 
INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE S.A.S (INROAR SAS) con NIT 
900594594-6, actuando en calidad de secuestres, nos permitimos solicitar de la 
manera más atenta y respetuosa, nos sean notificados los autos proferidos en la 
presente anualidad, toda vez que en comunicación con el Apoderado del señor 
CIVEL CUESTA VARGAS, Dr. LUIS ORLANDO VEGA, me comentó que su 
Despacho había emitido autos recientes que hasta la fecha no nos han sido 
notificados a nuestro correo electrónico como Auxiliares de Justicia y del cual muy 
amablemente solicito dar cumplimiento al Principio de Publicidad y efectuar su 
comunicación, dado que si bien es cierto no somos parte del Proceso, si lo es, que 
fuimos designados como Secuestres en el proceso de la referencia, dando 
cumplimiento a las funciones descritas en el artículo 52 del Código General del 
Proceso. 
 
Lo anterior, en aras de garantizar el derecho de contradicción y defensa que como 
administrador de los bienes me fue designada por mandato legal, esto con el fin de 
poder interponer los Recursos a que hubiere lugar. 
 
Atentamente, 
 
 
Wilson Leonardo Rodríguez Reyes 
C. C. No. 13.701.629 de Charalá 
R. L. INROAR SAS NIT 900594594-6  
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Outlook

RE: NOTIFICACION OFICIO CIVIL 0016 PROCESO 2022-00063-00

Desde Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito  - Casanare - Orocué <j01prfctoorocue@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mié 29/01/2025 2:52 PM
Para INROARSAS@GMAIL.COM <INROARSAS@GMAIL.COM>

DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL – CASANARE 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE OROCUE 

Código 852303184001
j01prfctoorocue@cendoj.ramajudicial.gov.co   /   Celular 311502712

Buenas tardes

Acuso Recibido

YAIR FRACICA ZARABANDA
Notificador
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